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DATOS SOBRE CONTAMINANTES ATMOSFÉRICOS (1) (2) (3) 

VARIABLE NO NO2 NOx O3 SO2 BEN TOL XIL 

Datos capturados (%) 98,92 98,92 98,92 98,92 98,92 - - - 

Media 5,35 16,42 23,45 42,66 4,47 - - - 

Mínimo 2,00 2,00 2,00 2,00 3,00 - - - 

Máximo 70,00 81,00 161,80 94,00 20,00 - - - 

Mediana 2,00 12,00 14,30 45,00 4,00 - - - 

Máximo diario 11,83 30,05 41,48 65,25 8,54 - - - 

Máximo octohorario móvil 22,75 46,88 72,07 80,75 17,25 - - - 

Máxima móvil diaria 12,58 31,37 46,62 66,96 10,83 - - - 

Percentil 95 22,00 46,00 75,50 78,25 6,00 - - - 

Percentil 99 46,65 59,65 122,00 89,00 13,30 - - - 

Valores horarios >200 - 0 - - - - - - 

Media móvil octohoraria >100 - - - 0 - - - - 
(1) Valores expresados en µg/m3, procedentes de datos horarios. 
(2) Estadísticos calculados en hora local 
(3) XIL: meta,para-xileno 
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VALORACIÓN DIARIA DE CALIDAD DEL AIRE 

 

Adaptado según la metodología señalada en la Resolución de 2 de septiembre de 2020, 

de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, por la que se modifica el 

Anexo de la Orden TEC/351/2019, de 18 de marzo, por la que se aprueba el Índice 

Nacional de Calidad del Aire. 
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Leyenda valoración calidad del aire 

PM10, PM2,5: media móvil de las 24 horas anteriores. 

O3: media móvil de las 8 horas anteriores. 

NO2, SO2: media horaria. 

Las concentraciones que superen el valor del máximo mostrado en la categoría 

“extremadamente desfavorable” no se tienen en cuenta para el cálculo del índice, ya que 

se consideran erróneos. 
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Recomendaciones para la salud 

 

El índice de calidad del aire incorpora recomendaciones sanitarias para la población en 

general y para la población sensible, en línea con las recomendaciones sanitarias del 

índice de calidad del aire europeo. La población sensible incluye tanto a adultos como 

a niños con problemas respiratorios como a adultos con afecciones cardiacas. 
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DATOS METEOROLÓGICOS 
 

VARIABLE 
Presión 

barométrica 
Lluvia 

Humedad 
relativa 

Radiación 
Solar 

Temperatura 

Datos capturados (%) 100 100 - 100 100 

Media 940,74 0,00 - 137,37 12,59 

Mínimo 919,00 0,00 - 1,00 1,00 

Máximo 950,00 1,00 - 799,00 27,00 

Mediana 942,00 0,00 - 1,00 12,20 

Máximo diario 948,96 0,04 - 208,83 17,85 

Máximo octohorario movil 949,63 0,17 - 580,50 25,39 

Máxima movil diaria 949,21 0,06 - 228,06 18,60 

Percentil 95 948,00 0,00 - 632,70 22,69 

Percentil 99 950,00 0,00 - 699,00 26,11 
(1) Valores expresados en: humedad relativa (%), lluvia (L/m2), radiación solar (W/m2), Presión barométrica 

(mmHg), temperatura (ºC); procedentes de datos horarios 
(2) Estadísticos calculados en hora local 
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